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ORDENANZA MUNICIPAL NO 4OOMDCC

CERRó CoLoRADo, | 7 DE MARzo DEL 2O16

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

EL CONCE IO DE t-A MUNICIPALIDAD DE CERRO COLORADO. en Sesión
O¡dinaria No 05-2015-MDCC llevada a cabo el 08 de marzo del 2016, uató la propuesta de O¡denanza
que rcgula el Procedimiento de Otorgamiento de Constancias de Posesión, y;

CONSIDEF¡ANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194o de la Constitucióo Poütica del Pen¡ de

1993 y ertículo II del Tín¡lo Pleliminar de la ley N" 27972 "I*y Otgánica de Municipalidades", Ias

Municipalidades son órganos de gobiemo local que gozaa de auto¡omía política, ecooómica y
administ¡ativa eo los asuntos de su competencia; autonomía que ¡adica en la facultad de eierce! actos de
gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 79o numenl 3 ítems 3.6 y 3.6.2 de la Ley Orgánica de Municipalidades establecen
como fir¡ciones exclusivas de las municipalidades distritales en materia de otganización del espacio Ésico
y uso del suelo, d norñai, regu¡at y otorgar autorizaciones, derechos y ücencias y ¡ealizat la frscalzació¡
de la construcción, reülodelación o demoLición de inmuebles y declatatorias de fábrica;

Quq la I*y N' 27972, eo su ardculo 39o, priarer párrafo, señala que "bt aaQot tznxicipah lfercet
trc fuaciorct dt ¿obicno ,rrcüat t4 h apnbación dt ordzurqary aaudot";

Que, el attículo 40o primer párrafo de la l-ey N' 21972 eÁge quc "lat ordetngt & ht
nunidPalidad¿r Pñrinciab! ) dirtitabr, ,n la rrat lia & r, eorrPct ñcia, ron ldr ,rorrlt4¡ de caniAet gzcral fu aayor
jeturqt ít e¡ ¡d elt t.ttta ,rolrtatira nrnicipdl, ?o¡ n¿dio d¿ la¡ atah¡ ¡e qmeba la oryatilacür futena, la ngt/aciótt,
adahbtruciótt 1 rtP.t1,iión fu b *miciu píbtiot 1 b! ,rrah/ia! et lat qrc h trnicipaüd4d Í¡cn¿ .onP,t,,tcia

Que, la Lcy N'28687 'I,ey del desarollo y complemeotada de la formalización de la propiedad
informal acceso al sudo y dotación de se¡vicios básicos", en su artícr¡lo 24o, preceptua que "lllactibilid4d
dt ¡eaicio¡ báio¡ ¿¡ lo¡ hrr,ttot o.tPddo! pr por¿¡brct itfomaht a hr q* u nften el aníerb 30 dt h pnwtc lq u
otorgrá pftrio C,ttifcado o Co¡¡taxcia fu Po¡¿¡ióx ql¿ otolgafli h Mnnicipalidad e b j*i ioih (...)";

Que, la ley en referencia, en su artículo 260, expresa que "bs certifcadot o coxíaxciat fu pouiótt tott
do.trn.ñtor ¿xf¿ndido! Pot lar ,nrrricipalid4d¿! dirtitabr dz lajtitüceün1 cxchtiuaeah para h¡frr¿r a qs, re ,¿i¿r¿ t/
Prerenh ,ítt¿lo, tin qw tlb cont itgb ftcorro¿imien o algtno qre afecr, ,/ dtft.bo d¿ pmphda¿ d¿ lt¡ rit /ar.";

Que, asimismo, el ¿¡tículo 950' del Código Civil, precisa q're "la ?n?icd¿d innt bb n adq en por

?rercrbciót ,rreüanh ld ?otridt cotttiwa, paafra 1 pública .orrro pnphtado draúe üeq aiw, S e adEtim a b¡ cix¿o

aior dla¡do rrtdianjrcto ü/rb1 hezafe-";

Que, la Unica Disposicióo Complementada de la Ley N" 29618, estatuye que las personas
natüales o jurídicas que, a l¿ fecha de la entrada er¡ vigencia de la Iey en mencióo, se encueoüerl
ocupaado inmuebles de propiedad estat¿I, con excepción de bienes municipales, que cumplan con los
requisitos establecidos en la l-ey N" 29151,I*y Gene¡al del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y su
reglamento pueden acogetse a los mcca¡rismos de compraventa a valo¡ come¡ci¿l cstablecidos en dichas
normas:

Que, el Decreto Irgislativo No 1202, en su Tercera Disposición Complementa¡ia Final, pe{petua
que "gucdatt exchifu¡ d¿ h bewfciot ¡t ahauu dz bs pmgranar & fomatgciótt dr la pnpiedad rbaxa 1 dt ht

plogar?ra! o Frycto¡ & acato a h vhietda, potttoridtt o qte ?mrrt.rd ¿/ Ettado, ht penout uUrab t oga qackxct
qre bajo auQriet foraa & petorcría jtídica, bEat or¿aaigdo, fratciado, f¿.ibtdd¿, forr¿nfado, dhigido, pnwcado o

pmaouido; o qrc o4arice6 f tarcin, facilita,fotzetk,t, diija,t, ?mtoqtaer, o pftnt ran h intatiór, z oqpaciin ibgdl dt
t,ñ'tnol .Jtatalr!. Para lal efecn, la eúdadzt ulatah pmpietatiat o anpe*zxt dtbca i4forrnal dotu rentadah¿xÍ¿ J bajo

otpowabilidad, a ht mlidadzr a eatgo & b pngraaar de lonaliqaih & la pmpicdad tbaaa,2 de fu pn¿raaat o

pt"Jrctt d. a,.¿$ a la ttivieda, fuúo d¿l pla<o dc tnilta (i0) üat cab a¡io & la vigexeia de/ pnvúe Dca'eto
Lqirhtiro, ftr?ecto a lat ixuatiout n octpatiom ib¿ah qrc r hEax pnfuciú fude el25 & novitnbrN de 2010, al
cono la nlacih & pnoxat tatutabt t oqa lacionu qxe bEat ido dcwttciadas por ctot bcebot. (, ..)";

Que, las constaocias de posesión expedidas por las municipalidades son documentos cuyo 6n es
el facütar un ptocedimiento en ma¡cado en la nofina, sea 6r¡es de saneamiento 6sico legal y/o 

^cceso 
tl^

prestación de servicios básicos, sin que esto constituya recooocimiento alguno del derecho de propiedad
de su tin:lar;
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cuando exista procedimieoto admiristrativo, judicial o extrajudicial en petjuicio y/o 
^gravio 

de la

Municipalidad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado, de la entidad ptopietada del ptedio o de terceros.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Incotpórese en el Texto Único de P¡ocedi¡nientos Adminisüativos de Ia Municipaüdad
Distrital de Cero Colorado Ia presente norma municipal, como sustento adicional a lo regulado para el
ororgarniento de constancias de posesión.

SEGUNDA.- Las co¡¡stanci¿s de posesión nomadas eo esta o¡denanza municipal, constifi-ryen
docu¡¡entos de caráctet técnico, que oo acreüta ni reconoce derecho de p¡opiedad sob¡e el bien
inmueble citado lo que deberá consignarse expresamente eo su contenido,

TERCERA.- Las constaricias de posesióo que se expidan al amparo de esta norma municipal tienen una
vigencia de seis (6) meses contados a partit de la fecha de su emi$ión, vencido el plazo, carecerá de valor
técnico y legal alguno para cualquiet tipo de t¡ámite que el administrado pretenda inicia¡, desconociendo
la Municipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colondo, la situación de dicho lote postetiot a su vencimiento.

CUARTA.- Por ñedio de la ptesente, se aprueba los siguientes docr¡mentos: Fo¡mato de Constancia de
Posesión para la Obteoción de Servicios Básicos, conforme al Anexo 01; Formato de Co¡stancia de

Sinración y Veti6cación de I-ote para la Obtención de Servicios Básicos, confotme al Anexo 02; FoÍnato
de Constancia de Posesió¡ pa¡a trámite de Presctipcióo Adquisitiva Dominio, conforme al A¡exo 03;
Formato de Acta de Ved6cació¡ de P¡edio, cooforme al Anexo 04; Formato de Declaracióo Jurada de no
teoer pÍoceso judicial o extrajuücial coofome al Anexo 05; y, Fo¡mato de Declaración Jurada de no
tene¡ ot¡o lote. conforme al Anexo 06.

. . ::.:.:::-.:;..::.r::l:E :¿:g¿tt:t4at;j:t¿¿ltza::r:t¿:
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ANEXO 01

FECTIA DE EI"fisIÓN:

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

OTORG.E

CONSTANCIADE POSESIÓN PARAIA INSTALACIÓN DE

A favor d€,

AREQUIPA. El mismo que tiene ua área de _ mz.

Ence¡¡ado dent¡o de los siguientes linderos:

PORELFRENTE :

POR L4. IZQUIERDA

POR EL FONDO

LA PfCSCNIC CONSTAOCiA ES UN DOCUMENTO DE CARÁCTER TÉCNICO; NO ACREDITA NI CONSTITTJYE
RECONOCMIENTO AIGUNO QUE AFECTE EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL TITUI-AR DEL
PREDIO, SC EMitC SÓLO PAR{ FINES DEL OTORGAMIENTO DE LA I.ACTIBILIDAD DE SERVICIOS
BÁslcos, sujerándose su emisión en lo regrado por ra Declaración universa.r de los Der€chos Humanos; el
fundamento 10 de la sentencia expedida en el Expediente N. 06534-2006_PA,/TC; como el fundamento 6 de la
sefltenci2 recaída eo €l Expediente N' 01573-2012-PA/TC, ambos emitidos pot e.lTribunal Constitucional; además,
en lo nomado por Ia Ley No 286872 Título III, la r,ey No 296193 y el Decreto lrgislativo N. 12024, dispositivos
apücables extensivamente, DS N" 017-2006-VrVIENDA que para el preseotc caso resulm de apücación suptetoria, asi
como en mérito a los siguientes docurnentos: Exp. No 

-- 

y sus anexos, Ioforme

Se deja expresa constancia, que Ia presente se expide a solicitud de la parte interesada y bajo el amparo de lo ptcvisto
por los articulos 890" y siguientes del código civil, haciendo ta salvedad que el pres€ote docurnento NO
CONSTITIJYE R¡,CONOCMIENTO AI,GUNO QUE AFECTE EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL
TITUI.AR DEL PR-EDIO Y SOLO TIENE VAIIDEZ PAXA LOS TN.AMITES QUE SE REAIICE ANTE IAS
ENTIDADES PRESTADoRAS DE ros sERvlcros BASICoS. Luego er presente quedará sin efecto ni wridez
lega.l alguna.

..ESTE DOCUMENTO TIBNE VALIDEZ DE 06 MESES, ESTO BS DESDE IF¿ CHA DE EMISIÓN ITASTA (F\CHA DUITRO DE
LOS SEIS (6) }'ESES),POSTERIOR A ITI MISM¡, CA¡ECERTI DE VAI-OR TÉCNICO Y EGAL ALGTJNO PA¡A CUIIQI.ER

TTPO DE TR,{MITE QUE EL ADMINISTRADO PRETENDA TNICIAR. CONFORME A LA O.M. NC 38{!MDCC DE FECI{A 27 DB
MARZO DEL zOX' Y SÓLO PARA EL TRIMITE DE LOS SBRI,ICIOS B,dSICOS"

¡ LEY DE DEs¡RRoLto Y coMPr-E¡IENT^ctóN DE Fo¡-v^L¡z{cló¡i DE L }RoprEDAD r^-FoRMAr, ,{ccEso 
^L 

suEro y DofÁcróN DEsEnvlcIosI LEY QUE EsrÁBLEcE L PRESUNCIóN DE QuE EL FsTADo Es gosEEDoR DE r¡s ¡NMuEEr-¿s DE su pRoptED¡D y DEcr-At{^¡M'RESCRIPI''BLFI LOS B¡ENES ¡NMUEBT-ES DE DOi"IIN¡O PR¡VADO¡ D.ECII€JO LEG'SLAIIVO QIJE MODIFIC{ EL DECRETO LEGISTITIVO N' 303, LEY DE PROMOC¡óN DEL ACCESO A LA PROPIEDAD FOruVf,{! YQuE Dtcr MED¡D^S coMpLEME¡\r¡^xt¡s EN rarEtu¡ oe accrso ¡ ¡_¡ pnoi,¡¿o¡o ¡on¡¿r¡-- -'

l\,4ariano l\,4elgaf No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Centrai Telefónica 054-382590 Fax: 054-254276
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SERVICIOS BASICOS N'

con D.N.I._, quien viene ejerciendo posesión eo el lote ubicado en
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

EN LfNEA RECTA DE 

- 

ML,

EN LfNEA RECTA DE 

- 

MI,

EN LÍNEA RECTA DE 

- 

ML

EN LINEA RECTA DE 

- 

ML,
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ANEXO 02

FECHA DE EMISIÓN:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO CONSTANCIA DE
SITUACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOTE PARA I-A INSTAI-ACION DE

SERVICIOS BÁSICOS

Expediente N" 

-Con fecha 

- 

se p¡ocedió a r€al.iza! la verifrcación del predio ubicado en

donde se constata que (nombrc de los posesionarios), se encüeokan ocupando el mrsmo'

DE I.A SITUACION DEL LOTE:

AREA OCUPADA¡
COLINDANCIAS:
CON I.IABILITACIÓN URSAN¡J /APROBADA. EN TB'ZíM]TE. EN REESTRUCTUBAAON' SIN

I],ABILffAAÓN UBBANA)
CONDICIóN DEL PREDIOI

{,M"?

OBSERVACIONES:

/ L" p,""*t. coflstancia ES UN DOCUMENTO DE CAR.A.CTER TÉCNICO; NO ACREDITÁ NI
coÑsrITUyE REcoNocIMIENTo A!GL\Jo QLIE AFECTE EL DERECHo DE PRoPIEDAD DEL

TITUIAR DEL PREDIO. SE CMitE SÓLO PARA FINES DEL OTORGAMIENTO DE LA
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS, sujetándose su emisión eo lo reglado por la Decla.tación

unive¡sal de los Derechos Humanos; el fuod¿mento '10 de la senterrcia expedida en el Expedieote N" 06534-

2006-PA/-]C; como el Á¡ndamento ó de la sente¡cia rccaída eo el Expediente N" 01573-2072-PA/TC, 
^t¡bos

emitidos por el Tribunal coostitr¡cional además, eo lo normado por la I-ey No 286875 Título III, la Ley N"
296'186 y el Decreto hgislativo N' 12027, disposihvos aPücables extensivaúente.

/ I- pr.r"o,. .or,"*.ú, ES uN Docur,iENTo tE cARÁcrER TjlcNtco; No ACIr:EDITA NI
CoÑSTITL].T,E RECONOCIMIENTO ALGUNO QUE AFECTE EL DERECHO DE PROPIEDAD
DEL TITULAR DEL PREDIO, CS CMitidA úNiCAMCNIC PARA LOS TRÁMITES QUE SE REALICE ANTE
I-AS ENTIDADES PRESTADOPáS DE LOS SERI'ICIOS BASICOS, quedando la responsabilidad

administrativa y/o judicial de aquellas entidades que acepten o tramiten pafa otfos flnes para el cual fue

emitido; todo ello en base al TITULO III de Ia Ley 28687 y su Reglamento DS 017-2006-VwIENDA'
r' I a l ¡lidez del oresente documeato esta suieta a la facultad de la Municipalidad distrital de Ceco Colorado, de

verifica¡ la autÉoticidad de los documenros adjuntos en el expedjente, pár lo que en el supuesto de encont¡a¡se

infotmación falsa, el soücitante se suieta a los efectos administrativos y/o iudiciales que corresPonda'

/ Asimismo, el administrado, se soúete a las accio¡res administrativas y,/o judiciales que ejerzao el Gobie¡oo

Regional de Arcquipa, Municipa.lidad P¡ovi¡cia.l de Arequipa, COFOPRI, o quien ostente der€chos de

propiedad sobre el lote ocupado.
/ Él pt.r"ot" documeato tiene vigencia dcsde (fuha de en*iól hasta (erba &atn de h 06 na*), posterior a la

-isma, ca¡ecerá de valor técnicá y legal alguno para cualquier tipo de trárnite que el administtado ptetenda

iniciar, desconociendo la Muoicip;ld;d Disrrital de Cerro Colorado, la situación de dicho lote fuera de las

fechas antes señaladas.
y' Pá¡a la emisióo del presente docurnento, se ha tom¿do en cuenta: Expedi€ote No 

- 

Visacióo de planos

emitidos por la Municip¿lidad P¡ovi¡¡cial de ArequiPa coa fecha 

- 

y Plano No ---------; lnforme

- 

Informe Técnico 

-, 

Acta de Ve¡ificación 

-.

, LEy DE DEsÁRRou-o y coMpLEMENT^c¡óN oE FoR¡(¡l,Iz^oóN DE LA pRoplED^D rNFoxLrÁl- AccESo,{! suElo Y Dor^cIÓN DE

SERVTCTOSi r-py eu¿ est¡Bl¡ce L pREsUNc¡óN DE euE EL EsT Do E¡ posEEooR DE Los INMUP¡LES DE su PRoPIEDAD I DECI-¡¡,{
¡MPRESCRJPTIBLES LOS BIENES INMUEBLBS DE DOMIN¡O IRNADO
? DECRETo LEcrsi-{Ttvo euE MoDtFfc¡ EL DEcRE¡o LEc¡sl^ttvo ño 803, LEY DE PRoMocIÓN DE! 

^cc8so ^ 
1¡ PRoP¡EDAD Fon¡¡ L Y

QUA DICT^ MEDIDAS COMTLEMENT^IIAS EN ¡"L{TERI^ DE 
^CCSSO ^ 

L PROPIEDAD FORL'l L
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ANEXO 03

FECtl,t oP EMISIÓN,

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAI DE CERRO COLORADO

OTORGA

CONSTANCIA DE POSESIÓN PARATRÁMITE DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITTVA DE DOMINIO NO

Exoediente No

A favor de, con DNI 

-, 

quien vieoe ejerciendo posesión en el lote r¡bicado en

DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

AREQUIPá- El mismo quc tiene un área de 

- 

m2.

E¡cerrado denüo de los siguientes linderos:

PORELFRENTE i EN LTNEA RECTA DE 

- 

I\,f-,

EN LINEA RECTA DE 

- 

ML,

EN LÑEA RECTA DE 

- 

ML.

EN LÑEA RECTA DE 

- 

I/tr-,

POR LA DERECI{Á

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

$\dlbl dc -̂%

.g,s3

Sf

:
1.-

a>;

Se emite la presente constanci¿ úfricam€nt€ pafa el tfámite de pfescripción adquisitiva de domioro, en mérito a los

siguientes documentos: Expediente No -- y st¡s aoexos, Inforne

Se deja expresa constancia, que la ptesente se expide a soücitud de la pafte intelesada y baio el amPafo d€ 1o Previsto

por los ardculos 890o y siguientes del Código Civil,

"ESTE DocUMENIo TIENB vAlIDEz DE 06 MFjsEs, EsTo Es DESDE (FECHA DB EMISIÓN') ÍTASTA (FECI{A DENTRO

DE T.OS SEIS (6} MBSBS), POSTERIOR A I.A MTSM¡, CÁRBCERÁ DE V.AI.OR TÉCNICO Y LEG,II ¡IGUNO PARA

CUAI.QT'ER TIPO DE TRIMTTE QUE EL ¡.DI\'qNISTRADO PRETENDA ¡NICIAR CONFORME A LA O'M. N' 38GMDCC DE

FEC}IA 2? DE MAP¿O DEL z)15 Y SÓt,o PARA EL TRAMITE DE PRESCRIPCIÓN ADQIJISITIVA DE DOMINIO"

¡,4ariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado _ Areouioa
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ANEXO 04: ACTA DE VERIFICACIONEXP. NO

FECIIA

Se realzó la inspecclón ocul¿r cn el imueble ubicado:

ocülar efecruada el dia ,/ 201ó, se enconr¡ó lo

ocupa el predio irspecoon do hasrá l¿ a.;?üda4

Fi¡ma:

DNI:

Dirección:

acta qued¿É sin €fecto si no es debidamente llenadá o presegra alguna attelación, de enconrrars€ ralslficación de infomación, et soücirmre será denuncjado

INSPECTOR:--t"

=
E--oq,

I,,1ai'lano l\,4elgar N. 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado _ Areouioa
Cenirai Telelónica 054-382590 Fax 054-254776
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ANEXO N" 05

DECIARACIÓNJURADA DE NO TENER PROCESOIUDICIAL O
EXTRAJUDICIAL NI RECIáMO ALGUNO SOBRE POSESIÓN CON LA

MUNICIPALIDAD DE CERRO COLORADO, CON Iá ENTIDAD PROPIETARIA
O CON TERCEROS

Conste Pof Presenre que yo

identificado D,N.I. con doñicilio en

de Cerro Colorado, proviflcia y

dcpa¡tamerto de Arequipa.

DECLARO AAJO TURAMENTO DE LEY:

No tener procesos Judici:.les, extrajudiciales, oi Administrativos o reclarno alguoo con la Municipalidad Dist¡ital de

Cerro Colorado, ni con la entidad propietaria del predio, oi con terceras personas sobre posesión del lote.

En caso de ¡esulta¡ falsa Ia ioformación gue proporciono, declaro haber incr¡¡¡ido en el delito de falsa decla¡ación en

Plocesos Adrniojstlativos -Artículo 411" del Código Penal y Delito contra la fe Priblica - Tí¡rto XIX del Cófuo

Penal, acorde al articulo 3? de la l-ey N" 27444, I:y del Procedimiento Administ¡ativos Ge¡re¡al.

En fe de Io cual fumo la presente a los _ días del mes de _ del 20_

Fi¡ma

D.N.I. N"

Huella Dactila¡

ñ)

t¡ ¡)B

dt
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ANEXO 06

DECr_ARACTONJURADADE NO TENER OTRO LOTE

dentificado cofl D.N.I. N"........................,...... con dor¡ricüo...............
Sectof,................ ZOoa..,......,........,.,.....,...,mÍzf]a__.
Iote....................,........., distrito de Cerro Colorado, provincia: Arequipa, depa*amento nrequrpa.

Elmismoquetieneuná¡eade................m2,yestádcntrodelossiguienteslhderosymedidaNperimétricas:

F¡ente :.,......,.,....,,.,.....,..,.,,..,...,.,..,.,con... .,.....,,.,.......,.....,,...fnl,

De¡echa :..............................,.,,.......,...con... .........,..,.......,...,.,,.m1.

Izquierda ...,...........,...cor¡... ............,.............,.,,,',.1.

Fondo ...,..,.......,.... cor.,. . . . . . . . . . , . . . . . . , . . , , . , , . . , ..rnr.

DECLARO BAJO TURAMNETO EN HONOR A LA VERDAD:

- Que, es e1 úoico predio que ocupo, no teoie[do otlo más por rni condición ecoaómica precaria.

En caso de ¡esulta¡ falsa Ia informacióo que proporciono, declaro habe¡ i¡cu¡rido en et delito de falsa decl¿¡ación en
Procesos Administrativos, attículo 41r' del código penar y Deüto contra la fe púbüc4 Título Xü del código penal,
acorde ál artículo 3de)zI*yN" 27444,1*y del procedimiento Adñinisüativos Geoeral.

Eo fe de lo cr-¡al 6¡¡¡ro 14 preseote x los _ días dcl mes de _ del 20

i"$s3
Fitma

D.N.I. N'

Huella Dactilat

l\4aflano l\4elgar No 500 Urb. La Libel
cenrrai retefónica 054-382590 r"",Tj4-it#?u""'orado 

- Arequipa

Pagina Web: w!vw.municerrocolo.ado.gob.pe _ wwlv.mdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municeÍocotorado.goo.pe M


